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-169 -
antes s11 líuea h~ta la. plJLza de "La 
Pastora;" r ~11 consecuencia. dispom, : 

l '.' Que se procc,fa al rebajo de la ca
lle compre111lida entre hu~ esquinas 1le 
Los Amadorn,; y El Grapal. 

2" Que la t•jecnción ele estos tr·abajos 
corra bajo la direceióu ele uno lle los In
genieros de este .:\li11isterio; y-

3" Que lns gastos que ocasione se pa
gmm pm· la Tesorería Nacional ele 01.n·as 
Públicas, previos los giros qne al efecto 
llaga ei:;te .l)(>spacho, de acuerdo con sn 
adelant.o. · 

Comuníquese';/ publíqucs<.•. 
Por el Ejecntirn Nacional, 

A. SMITH. 

7130 
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Dtcieto E)ec111it•o ele 6 de junio de 1898 
ref"re11te á la neutralidad ele los Es
tados Unidos de Venezuela en la ac
tual guerrct .tw tre E.,J>o 1ía 11 los Es
tados Unidos ele Narte .Am.érica. 

EL PRESIDE~TE 

CONSTITUClON.AL DE LOS ESTADOS 

l 1 NIDOS DE VENEZUELA, 
'. 

Auunciado ya que la actitml de los 
J~i.;tados Unidos tle Venezuela en la ac
tual guerra de los Estados Uuiclos de 
An\órica y España, es la de nua estricta 
·nPntralidacl, 

Decrp.fa,: 

• Artículo 1'" 

'follas las autoridades lle la Repúbli
ca, así la .. ~ fetler;J,les ,~omo las de los Es
tado~, se ma11teudrái! alel'ta. para iinpe
dir en su territorio la consumación de 
cualquier acto coutr¡lrio á tal neutrali
clad, como los alistamientos, el acopio de 
armas, la formación de juntas, el apresto 
de expediciones, etc., etc. 

Artículo 2" 

En cuanto al comercio de los venezo
lanos con los países beligerantes, que
'da limitado po"r la prohibición ele lle
varles efectos de contrabando de gue
rra. en el cual se incluye la conrlucción 
de su corrrspondencia y de las peri.onas 
llamadns á su servicio militar, y por la de 
violar los bloqueos estableci,los y noti
fl.ea<los indh·idualmente por el Coman-
. 22 . 

clantt• d<, l,is naves que loíl estén hacien
do efüctivos. 

§ Según 1011 principios proclamados
ya por los beligerantes, y conformes al 
derecho conv1mcional de V,enezuela, uo 
son Hpre.mblei, ni coutisca,bles las mer
cancías euemiga8 bajo pabellórí neutral, 
ni las mercancías 11entrales bajo pabe
llón enemigo excepto, en ambos casos, 
lo:; de contrabando de guerra. 

Artienlo 3'.' 

Los venezolanos se absteudráo cle to
mar patente· lle corso, supuesto que los 
beligerantes se valgan de este medio de 
hostilidad, al cual ninguno de los dos ha 
renunciaclo. 

Artículo 4" 

Los ,·enezolau('s que falten á. esos de
beres, ó ,te cualquier moclo tomen par
ti<'ipación en las lwstiliclades, se expon: 
drán á las consecmmcial;} que sn con
ducta les apareje, según la legislación 
nacional, y á las pena.11 que. les imponga 
el beligerante ofendido, sin que, para 
sustrnerse de elln11, puedan iuvocat la 
pro~ección d~ este Gobierno. 

Artículo 5° 

No se ádmitirán en puertos de Vene·
znela buques ele gnet-ra ni corsarios de 
los beligerantes con sus presas; aunque 
podrím entrar en~Jlos por alguna neceRi
dnd urgPutP, remediada la cual, cfoberán 
retirari,e sin llemom. 

Al'tículo 6n 
• 

Este Decreto i.erá comunicado á quie-
ucs corresponda y publicado. 

Di•do, tirma1l0 lfo mi mano, 11ellado con 
el Sello del Poder Ejt><:utivo Nacional, y 
rpfrenchulo por el Ministro ele Relaciones 
Exterióre8, en Vara<·ns, ít 6 de junio de 
18!.JS.-Aiío Sí" de la fntiepemleucia y 
y 40'' de la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refrencla,lo. 

El .Ministro 1le Helaciones Exteriores, 

J. UAlCA5iO l\lATillEU. 
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Dtcreto Ejecutfro <le6 de junio de 1898 
1wr ·d cual se tleclctra reo de alta trai
ci611, al Ge1wra,l Angel' Día:; Arana, 
Senador de la RepúbliM,por haberse 
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